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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
FUSIONES Y ABSORCIONES DE EMPRESAS

15333 CPP  PROTECCIÓN  Y  SERVICIOS  DE  ASISTENCIA,  S.A.
UNIPERSONAL
(SOCIEDAD ABSORBENTE)
CPP PROTECCIÓN FAMILIAR, S.L. UNIPERSONAL
CPP RESPONDING TO LIFE, S.L. UNIPERSONAL
(SOCIEDADES ABSORBIDAS)

Anuncio de fusión.

De  conformidad  con  la  Ley  3/2009,  de  3  de  abril,  sobre  Modificaciones
Estructurales de las Sociedades Mercantiles (en adelante, la "LME"),  se hace
público que el accionista único de la sociedad "CPP Protección y Servicios de
Asistencia, S.A. Unipersonal" (sociedad absorbente), así como el socio único de
"CPP Responding to  Life,  S.L.  Unipersonal"  y  "CPP Protección Familiar,  S.L.
Unipersonal" (sociedades absorbidas) aprobaron por unanimidad el  día 21 de
mayo  de  2012  la  fusión  por  absorción  de  "CPP  Protección  y  Servicios  de
Asistencia, S.A. Unipersonal" (sociedad absorbente) sobre "CPP Responding to
Life, S.L. Unipersonal" y "CPP Protección Familiar, S.L. Unipersonal" (sociedades
absorbidas),  con  disolución  sin  liquidación  de  las  sociedades  absorbidas  y
traspaso en bloque a título universal del patrimonio de éstas a favor de la sociedad
absorbente y sin ampliación de capital  de ésta última al  ser titular de manera
directa de la totalidad de las acciones de la sociedades absorbidas, todo ello de
conformidad  con  el  Proyecto  de  Fusión  suscrito  y  firmado  por  todos  los
Administradores de las sociedades intervinientes. De acuerdo con la LME, se hace
constar el derecho que asiste a los socios y acreedores de las sociedades que se
fusionan a obtener el texto íntegro del acuerdo adoptado y del Balance de Fusión,
así como el de los acreedores de cada una de las sociedades intervinientes de
oponerse al mencionado Acuerdo de Fusión, en los términos establecidos en el
artículo 44 de la citada LME durante el plazo de un mes a partir de la publicación
del último anuncio de fusión.

Madrid, 21 de mayo de 2012.- Don Enrique Sanz Ferre, Secretario del Consejo
de  Administración  de  "CPP  Protección  y  Servicios  de  Asistencia,  S.A.
Unipersonal".
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